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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA TERESA
COMISIÓN DE CONCURSO PUBLICO CAS m z i

XHOQUEQUIRAO, PATRIMONIAL CULTURAL DE SANTA TERESA"
ORGULLO CONVENCIANO

Registrar, clasificar, codificar, mantener y conservar los documentos que forman el Archivo 
General de la Municipalidad.
Recepcionar y archivar los expedientes tramitados y resueltos; y de aquellos que se hubiese 
agotado la vía administrativa.

hh. Garantizar la conservación del patrimonio documental.
ii. Ejecutar el mantenimiento, la custodia de documentación de archivos en forma adecuada y de 

acuerdo a las normatividad vigente
jj. Sistematizar en una base de datos todo el acervo documentario que cuenta el Archivo Central.
kk, Descongestionar periódicamente los archivos de las unidades, clasificarlos y centralizarlos en el 

archivo central en coordinación con los responsables de los órganos; de acuerdo al ciclo vital de 

los documentos.
II. Proporcionar servicios de información sobre la documentación archivada, a quién lo solicite; 

tanto a los órganos de la municipalidad como a! público que demanda de dichos documentos.
mm. Adoptar los procedimientos de control de archivo establecidos normativamente y 

legalmente.
nn. Proponer la relación de documentos y archivos que deben ser dados de baja por período de 

vencimiento legal.
oo. Dirigir, gestionar y supervisar las actividades que se desarrollan en las Áreas de Trámite 

Documentario y en el Área de Archivo; de acuerdo a la normatividad vigente.
pp. Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su órgano; y presentarlo en 

el plazo establecido.
qq. Otras funciones que sean encomendadas por la Alcaldía y/o Gerencia Municipal o y las que 

están establecidas en las normas legales vigentes
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■
En el distrito de Santa Teresa, Plaza de la 
solidaridad S/N

�:),+�1*�2(9�+-*/),/- Tres (03) meses, desde la adjudicación de la Plaza.

�(.:*(),+�1*�.(*0:,9
5/ 4,000.00 (cuatro mil con 00/100 soles), incluyen 
los montos y afiliaciones de ley, así como tocia 
deducción aplicable ai trabajador.
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Experiencia
___  .

Profesional no menor de cinco (5) años en el sector 
público o privado.
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III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO
REQUISITOS DETALLE� d

Lugar de prestación del servicio �$� !&�(#".�#.��(!��%$.%��!�!"%�� �&%@%�(!�&%� d�
"�&#(%�#(%(��A�� e

Duración del contrato
��!"�)BC+�'!"!"�� (!"(!�&%�%(46(#-%-#:$�(!�L% � d�
�&%@%;� `

Remuneración mensual
�A;�D�BBB;BB�)-6%.���'#&�-�$�BBAEBB�"�&!"+�� ��
#$-&63!$�&�"�'�$.�"�3�% #&#%-#�$!"�(!�&!3�� %"7� d�
-�'�� .�(%�(!(6--#:$�%/&#-%1&!�%&�.�%1%4%(��;

CÓDIGO D3-ASE-GM

JEFE DE LA UNIDAD DE RELACIONES PÚBLICAS

IV. PERFIL DEL PUESTO: (01 PLAZA)

REQUISITOS MINIMOS�

Experiencia
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Registrar los movimientos de ias operaciones financieras en el.libro bancos de la Municipalidad, 
Efectuar las conciliaciones de las cuentas y sub cuentas bancadas de la Municipalidad por toda 
fuente de financiamiento, rubro y tipos de recurso.

Manejar las cuentas bancadas, y demás instrumentos financieros depositados por la 
Municipalidad en las entidades del sistema financiero, a través de la utilización de medios 
mecánicos y/o electrónicos.

g) Administrar las cuentas corrientes bancadas de la Municipalidad, preparando y realizando las 
conciliaciones bancadas municipales de los auxiliares de bancos con los extractos de bancos. 
Implementar las normas del Sistema de Tesorería y cumplir con las normas del procedimiento 
de pago.
Llevar el registro y custodia de las cartas fianzas y otros valores;; y controlar su vencimiento, 
debiendo solicitar oportunamente su renovación y/o ejecución según corresponda, informando 
a la Gerencia Municipal.
Registrar, custodiar y controlar la venta de las especies valoradas, mantener el stock, y solicitar 
su reposición oportuna.
Revisar y fiscalizar la documentación fuente que sustenta las operaciones financieras, en 
concordancia con las disposiciones contempladas en las Normas de Tesorería, reglamento de 
comprobantes de pago aprobado por SUNAT, y demás normas en la materia.
Formular el libro de bancos diariamente manteniendo actualizado el saldo por fuentes de
financíamiento.
Tomar las acciones de seguridad para proteger los recursos económicos contra riesgos 
imprevistos.
Formular y presentar el flujo de caja mensual de la Municipalidad, como los saldos de las

rv*.-s*v.
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cuentas corrientes en bancos.
o) Efectuar el pago a proveedores, de ias planillas de remuneraciones del personal en sus 

diferentes modalidades, planilla de dietas, obligaciones sociales, retenciones y viáticos.
p) Realizar acciones de control de ingresos a ios responsables de caja y aquellas dependencias 

municipales recaudadoras de ingresos, verificando los documentos fuentes de ingresos y 
realizando los arqueos correspondientes.

q) Administrar diariamente los ingresos recaudados y captados por la Municipalidad, controlando 
los ingresos de fondos de cheque y/o efectivo y llevando el registro cronológico de control de la 
captación de fondos correspondiente.

r) Efectuar habilitación de fondos para pagos en efectivo, previa autorización.
s) Realizar el pago de obligaciones sociales como AFP, PDT en forma mensual.
t) E laborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su unidad orgánica; y 

presentarlo en el plazo establecido.
u) E jecutar la realización de medidas de seguim iento y verificación del estado y uso de los recursos 

financieros, tales como arqueos de fondos y/o valores, conciliaciones, entre otros.
v) Otras funciones que sean encomendadas por la Gerencia Municipal y las que están establecidas 

en las normas legales vigentes como la Ley 28693; Ley General del Sistema Nacional de 

Tesorería, instructivos del MEF y otros.
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CHOQUEQUIRA0, PATRIMONIAL CULTURAL DE SANTA TERESA ” - ¿ ¿ í
ORGULLO CONVENCiANO

Proponer el manual de procedimientos contables de la entidad, sin transgredir ni desnaturalizar 
las normas y procedimientos vigentes; y,

Contabilizar todas las transacciones de la entidad, elaborando los estados financieros y 
complementarios, con sujeción al sistema contable de su competencia funcional.
Cumplir con lo establecido en el Artículo 36° Obligaciones y Responsabilidades de la Ley General 
del Sistema Nacional de Contabilidad Ley N° 28708.
Registrar la contabilidad, elaborar y exponer los estados presupuestarios y financieros, 
balance de comprobación, constructivo, y general con sus respectivos análisis, el estado de 
cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo; entre otros de la Municipalidad 
Distrital de Santa Teresa de acuerdo a los instructivos de la Dirección General de Contabilidad 
Pública y demás normas complementarias, cumpliendo en entregar en las fechas establecidas. 
Presentar a la Dirección General de Contabilidad Pública, las rendiciones de las cuentas de la 
entidad, es decir los Estados Financieros.
Suscribir y remitir, la información requerida para la elaboración de la Cuenta Genera! de la 
República en el plazo establecido materia de rendición de cuenta. La condición de omisa de la 
entidad, no exime al titular de la misma de disponer la inmediata remisión de cuentas a la 
Dirección General de Contabilidad Pública, debiendo informar las razones de la omisión y los 
nombres de los funcionarios, personal de confianza y servidores responsables de la formulación, 
elaboración y presentación de la información, en un plazo no mayor de diez (10) días calendario, 
quienes deben presentar sus descargos al Titular del Pliego en un Plazo máximo de veinte (20) 
días calendario.
Controlar ei cumplimiento de obligaciones tributarias.
Al cesar en sus funciones, deben entregar el cargo bajo responsabilidad al funcionario que 
asuma el cargo, los estados financieros, los libros contables y toda documentación que sustenta 
las operaciones realizadas.
Implementar las recomendaciones y subsanar las observaciones de la Contraloría General de la 
República o de la Oficina de Control Institucional, bajo responsabilidad.
Llevar el control y mantener actualizado la contabilidad municipal, confeccionando y remitiendo 
la Información contable, financiera y presupuestal en los plazos que señalan las directivas, 
instructivos y las leyes correspondientes.
Fiscalizar y controlar la documentación sustentatoria en cada orden de compra y servicio 
para que se proceda con el pago correspondiente.
Revisar y validar las rendiciones de cuenta presentadas, y controlar su presentación oportuna 
dentro de los plazos de Ley.
Registrar la fase de devengado de todos los compromisos contraídos; así como las planillas del 
personal de la institución nombrado, contratado, obreros; y registro y contabilización de la fase 
rendido.
Revisar y conciliar el registro de las operaciones en los libros bancos, a través de la verificación 

de la conciliación de las cuentas corrientes bancarias.
Revisar, controlar y contabilizar los reportes de ingresos diarios, y de las transferencias 

realizadas por el Tesoro Público.
Realizar arqueos periódicos e inopinados a los fondos y valores de la Municipalidad.
Ejercer el control previo y concurrente de los gastos de acuerdo con el presupuesto aprobado.
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XHOQUEQUIRAO, PATRIMONIAL CULTURAL DE SANTA TERESA”
ORGULLO CONVENCIANO

Reatizar ios informes Anuales sobre el estado de Conservación del Parque Arqueológico de 
*  Choquequirao;

Otros que indique el Titular del Pliego y/o Jefe Inmediato Superior, 
a. Otras que por su naturaleza puedan desarrollarse.

'- rr* .
X II. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

REQUISITOS DETALLE

Lugar de prestación del servicio En el Distrito de Santa Teresa, Plaza de la 
solidaridad S/N '

Duración del contrato Tres (03) meses, desde la adjudicación de la 
Plaza.

Remuneración mensual

5/ 4 000.00 (tres mil quinientos con 00/100 
soles), incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al 
trabajador.

CÓDIGO D3-TURIS-JEF
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SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO CIVIL

XIII. PERFIL DEL PUESTO: (01 PLAZA)

REQUISITOS MINIMOS DETALLE

Experiencia
No menor de dos (2) años en el sector público o 
privado.

Competencias

Responsabilidad, Honestidad y Confiabilidad 
Objetividad e imparcialidad 
Pro actividad 
Trabajo en equipo

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios

Técnico Profesional en Computación Informática y 
Sistemas

Conocimiento para el puesto

• Conocimiento en Administración Pubiica
• Capacitación en el sistema edition del RENIED 

y sistema de consulta SIO RENIEC
• Certificación por el RENIEC en Registro de 

estado civil nivel inicial y Procedimientos 
Regístrales de (centro de altos estudios 
regístrales CAER)

!
XIV. FUNCIONES U OBLIGACIONES DEL PUESTO Y/O CARGO
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS SOCIALES NACIONALES�

XVI. PERFIL DEL PUESTO: (01 PLAZA)

REQUISITOS MINIMOS DETALLE

Experiencia
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XVII. FUNCIONES U OBLIGACIONES DEL PUESTO Y/O CARGO
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA TERESA
COMISIÓN DE CONCURSO PUBLICO CAS

'VHOQUEQUIRAO, PATRIMONIAL CULTURAL DE SANTA TERESA”
ORGULLO CONVENCÍANO

^descubrimientos y desarrollo de las habilidades motoras, cognitivas y sociales de ¡os niños 
beneficiarios.
Contribuir a la salud integral confort y seguridad de los niños ofreciéndoles ambientes saludables 
que les permite desarrollar plenamente sus capacidades.

§" Otras funciones que sean encomendadas por su jefe inmediato y las que están establecidas en las 
normas legales vigentes.
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XVII!. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO
REQUISITOS DETALLE

Lugar de prestación del servicio
En el Distrito de Santa Teresa, Plaza de la 
solidaridad S/N 1

Duración de! contrato 

Remuneración mensual

Tres (03) meses, desde la adjudicación de la 
Plaza. \

i
: S/. 3 000.00 (tres mil con 00/100 soles), 
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador.

i
; CÓDIGO D4-PROG SOC-RESP j

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE VASO DE LECHE 

PERFIL DEL PUESTO: (01 PLAZA)

REQUISITOS MINIMOS j DETALLE

Experiencia ¡

No menor de dos (2) años en el sector público o \ 
privado.

Competencias

Responsabilidad, Honestidad y Confiabilidad 
Objetividad e imparcialidad 
Pro actividad 
Trabajo en equipo i

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios .

i

Bachiller Universitario de Enfermería

Conocimiento para el puesto

• Conocimiento del Sistema de Padrón MINSA
• Conocimiento de Informática -  Nivel 

Intermedio
• Conocimiento de Quechua -Nivel Avanzado

XX. FUNCIONES U OBLIGACIONES DEL PUESTO Y/O CARGO

a) Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar la ejecución del Programa de Vaso de leche
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